
Fallo 

1) La subpartida 0207 12 90 del anexo I del Reglamento (CEE) n o 
3846/87 de la Comisión, de 17 de diciembre de 1987, por el 
que se establece la nomenclatura de los productos agrarios para las 
restituciones a la exportación, modificado por el Reglamento (CE) 
n o 2091/2005 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2005, por 
el que se publica la versión de 2006 de la nomenclatura de los 
productos agrarios para las restituciones por exportación, debe 
interpretarse en el sentido de que una canal de ave de corral 
incluida en esta subpartida debe estar completamente eviscerada, 
de manera que tiene consecuencias negativas para su clasificación 
arancelaria que una parte de las tripas o de la tráquea, por 
ejemplo, siga adherida a la canal después de haberse llevado a 
cabo el procedimiento mecánico de extracción de las vísceras. 

2) El código de producto 0207 1 2 90 9990 del anexo I del Re
glamento n o 3846/87, modificado por el Reglamento (CE) n o 
2765/1999 de la Comisión, de 16 de diciembre de 1999, 
debe interpretarse en el sentido de que el concepto de «composición 
irregular» sólo permite la presencia en una canal de un máximo de 
cuatro de las vísceras que en él se mencionan, ya sean una o varias 
unidades de cada una de ellas, siempre y cuando no se supere el 
total de cuatro. 

3) La subpartida 0207 12 10 del anexo I del Reglamento n o 
3846/87, modificado por el Reglamento n o 2765/1999, debe 
interpretarse en el sentido de que una canal de ave de corral en la 
que se halle más de un ejemplar de uno de los despojos mencio
nados en esta subpartida, es decir, el cuello, el corazón, el hígado y 
la molleja, no está comprendida en dicha subpartida. 

4) La subpartida 0207 12 10 del anexo I del Reglamento n o 
3846/87, modificado por el Reglamento n o 2765/1999, debe 
interpretarse en el sentido de que, para su clasificación a efectos de 
la restitución a la exportación, una canal de ave de corral a la que 
aún permanecen adheridos al término del procedimiento mecánico 
de desplume algunos pequeños cañones, plumas, bases de plumas y 
filoplumas está comprendida en dicha subpartida, siempre y 
cuando tales restos de plumas sean compatibles con la caracterís
tica de pollo listo para asar y con una calidad sana, cabal y 
comercial. 

5) El código de producto 0207 1 2 90 9990 del anexo I del Re
glamento n o 3846/87, modificado por el Reglamento n o 
2765/1999, debe interpretarse en el sentido de que una canal 
de ave de corral en la que la tráquea aún sigue adherida al cuello 
no está incluida en este código de producto. 

6) En una revisión efectuada por el servicio de aduanas con objeto de 
determinar si las mercancías que se exportan corresponden a la 
partida arancelaria indicada en la declaración de exportación, los 
resultados de un examen parcial de las mercancías declaradas se 
extienden a todas las mercancías de la declaración, conforme al 
artículo 70, apartado 1, del Reglamento (CEE) n o 2913/92 del 
Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el 

Código aduanero comunitario. No cabe admitir un margen de 
error que permita considerar que una anomalía no tiene conse
cuencias negativas a efectos de la restitución. 

( 1 ) DO C 209, de 31.7.2010. 
DO C 274, de 9.10.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 17 de 
noviembre de 2011 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Okresní soud v Chebu — República 

Checa) — Hypoteční banka a.s./Udo Mike Lindner 

(Asunto C-327/10) ( 1 ) 

(Competencia judicial y ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil — Contrato de crédito inmobiliario 
celebrado entre un consumidor nacional de un Estado miembro 
y un banco establecido en otro Estado miembro — Normativa 
de un Estado miembro que permite presentar una demanda 
ante un órgano jurisdiccional de dicho Estado contra el 
consumidor cuando se desconoce el domicilio exacto de éste) 

(2012/C 25/19) 

Lengua de procedimiento: checo 

Órgano jurisdiccional remitente 

Okresní soud v Chebu 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Hypoteční banka a.s. 

Demandada: Udo Mike Lindner 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Okresní soud v Chebu — 
Interpretación del artículo 81 TFUE, de los artículos 16, apar
tado 2, 17, apartado 3, y 24 del Reglamento (CE) n o 44/2001 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la compe
tencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil (DO 2001, L 12, p. 1) y 
del artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Con
sejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores (DO L 95, p. 29) — 
Competencia en relación con un contrato de crédito inmobilia
rio celebrado por un consumidor nacional de un Estado miem
bro con un banco establecido en otro Estado miembro — 
Normativa de un Estado miembro que permite, cuando el con
sumidor carece de domicilio conocido, interponer un recurso 
contra él ante un tribunal de dicho Estado. 

Fallo 

1) El Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, 
debe interpretarse en el sentido de que la aplicación de las reglas 
establecidas en dicho Reglamento presupone que la situación con
trovertida en el litigio del que conoce un órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro pueda plantear cuestiones relativas a la deter
minación de la competencia internacional de dicho órgano juris
diccional. Tal situación se produce en un caso como el del litigio 
principal, en el que un tribunal de un Estado miembro conoce de 
una demanda presentada contra un nacional de otro Estado miem
bro cuyo domicilio desconoce dicho tribunal.
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2) El Reglamento n o 44/2001 debe interpretarse en el sentido de 
que: 

— en una situación como la controvertida en el litigio principal, 
en la que un consumidor que ha firmado un contrato de 
préstamo inmobiliario de larga duración, el cual establece la 
obligación de informar a la otra parte contratante de todo 
cambio de domicilio, renuncia a su domicilio antes de la 
interposición de una acción en su contra por incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, los tribunales del Estado 
miembro en el que se encuentre el último domicilio conocido 
del consumidor son competentes, en virtud del artículo 16, 
apartado 2, de dicho Reglamento, para conocer de esa acción 
en caso de que no logren determinar, con arreglo al artículo 
59 del mismo Reglamento, el domicilio actual del demandado 
ni dispongan tampoco de indicios probatorios que les permitan 
llegar a la conclusión de que el demandado está efectivamente 
domiciliado fuera del territorio de la Unión Europea; 

— dicho Reglamento no se opone a la aplicación de una dispo
sición procesal interna de un Estado miembro que, con el fin 
de evitar una situación de denegación de justicia, permite la 
tramitación de un procedimiento en contra y en ausencia de 
una persona con domicilio desconocido, siempre y cuando el 
órgano jurisdiccional que conoce del litigio se haya cerciorado, 
antes de pronunciarse acerca del mismo, de que se han reali
zado todas las investigaciones que exigen los principios de 
diligencia y buena fe para encontrar al demandado. 

( 1 ) DO C 246, de 11.9.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 10 de 
noviembre de 2011 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Augstākās tiesas Senāts — Letonia) — 
Norma-A SIA, Dekom SIA/Latgales plānošanas reģions, 

como sucesor del Ludzas novada dome 

(Asunto C-348/10) ( 1 ) 

(Contratos públicos — Directiva 2004/17/CE — Artículo 1, 
apartado 3, letra b) — Directiva 92/13/CEE — Artículo 2 
quinquies, apartado 1, letra b) — Concepto de «concesión de 
servicios» — Prestación de servicios de transporte público por 
autobús — Derecho a explotar el servicio y pago al prestador 
de una cantidad en concepto de compensación de pérdidas — 
Riesgo de explotación limitado por la normativa nacional y el 
contrato — Procedimientos de recurso en materia de contra
tación pública — Aplicación directa del artículo 2 quinquies, 
apartado 1, letra b), de la Directiva 92/13/CEE a los contratos 
celebrados antes del plazo de transposición de la Directiva 

2007/66/CE) 

(2012/C 25/20) 

Lengua de procedimiento: letón 

Órgano jurisdiccional remitente 

Augstākās tiesas Senāts 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Norma-A SIA, Dekom SIA 

Demandada: Latgales plānošanas reģions, como sucesor del Lud
zas novada dome 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Augstākās tiesas Senāts (Le
tonia) — Interpretación del artículo 1, apartado 3, letra b) de la 
Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
31 de marzo de 2004, sobre la coordinación de los procedi
mientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua, 
de la energía, de los transportes y de los servicios postales (DO 
L 134, p. 1) y del artículo 2 quinques, apartado 1, letra b), de la 
Directiva 92/13/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, 
relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamen
tarias y administrativas referentes a la aplicación de las normas 
comunitarias en los procedimientos de formalización de con
tratos de las entidades que operen en los sectores del agua, de la 
energía, de los transportes y de las telecomunicaciones (DO 
L 76, p. 14), en su versión modificada por la Directiva 
2007/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2007, por la que se modifican las Directivas 
89/665/CEE y 92/13/CEE del Consejo en lo que respecta a la 
mejora de la eficacia de los procedimientos de recurso en ma
teria de adjudicación de contratos públicos (DO L 335, p. 31) 
— Concepto de concesión de servicios — Contrato que esta
blece la prestación de servicios de transporte público por auto
bús con el derecho de explotar el servicio y el pago por parte 
del poder adjudicador al prestador de los servicios de una com
pensación de las pérdidas vinculadas a dicha explotación como 
contrapartida, ya que el riesgo vinculado a la explotación de 
estos servicios está limitado por la normativa nacional y dicho 
contrato — Procedimientos de recurso en materia de adjudica
ción de contratos públicos — Recurso de anulación del contrato 
de concesión — Aplicabilidad directa en Letonia del artículo 2 
quinques, apartado 1, letra b), de la Directiva 92/13/CEE a los 
contratos públicos celebrados antes de finalizar el plazo de 
adaptación del Derecho interno a la Directiva 2007/66/CE 

Fallo 

1) La Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 31 de marzo de 2004, sobre la coordinación de los procedi
mientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la 
energía, de los transportes y de los servicios postales, debe inter
pretarse en el sentido de que constituye un «contrato de servicios» 
en el sentido del artículo 1, apartado 2, letra d), de dicha Directiva 
un contrato mediante el cual un contratante, en virtud de las 
normas de Derecho público y de las cláusulas contractuales que 
regulan la prestación de estos servicios, no asume una parte sig
nificativa del riesgo que corre el poder adjudicador. Corresponde al 
juez nacional apreciar si la operación de que se trata en el proce
dimiento principal debe ser calificada de concesión de servicios o de 
contrato público de servicios teniendo en cuenta todas las caracte
rísticas de dicha operación. 

2) El artículo 2 quinquies, apartado 1, letra b), de la Directiva 
92/13/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa a 
la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y ad
ministrativas referentes a la aplicación de las normas comunitarias 
en los procedimientos de formalización de contratos de las entida
des que operen en los sectores del agua, de la energía, de los 
transportes y de las telecomunicaciones, modificada por la Directiva
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